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A. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRAS
1. INSTALACIÓN DE FAENAS – MOVILIZACION DE PERSONAL

UNIDAD: GLB
1.1. DEFINICIÓN.
Comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la instalación de faenas e inicio de las obras por parte del Contratista, 

Asimismo se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.15 m, previa autorización escrita del supervisor de obras, comprendiendo todas las actividades preliminares necesarias para la ejecución de las obras, tales como: almacén, cerramientos de seguridad, instalaciones provisionales de servicios de acueducto, energía, teléfono, sanitarios, desmonte del terreno y la localización de las obras.

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Los materiales a emplear para ambientes de depósito de materiales serán de calamina con  estructura de madera para paredes y cubierta. La ubicación o localización de las casetas será según aprobación del supervisor de Obras en los predios del Distrito de Redes de Gas El Alto.

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos. 

Para le ejecución del muro perimetral de cerco, el material a emplearse deberá ser de hojas de calamina en buen estado. La altura del muro será ≥ 2.50 m.  Los parantes serán callapos de  Ø 3” con una altura ≥ 3.00m.

1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Las casetas temporales se ubicarán en los predios del Distrito de Redes de Gas El Alto cuyo diseño será sometido a la aprobación de la Supervisión. El costo del mismo debe ser incluido en el precio del ítem.

Una vez terminada la obra, las instalaciones de faenas se demolerán para restituir las condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las construcciones. Se entiende que todas estas actividades son por cuenta y riesgo del Contratista.

-Centro de Acopio para Materiales. 

El Contratista contará durante la ejecución del contrato, con un centro de acopio para los materiales a utilizar en la obra, como arena y grava. La Entidad no aceptará, por ningún motivo, el depósito y acumulación de algún material o escombros, en las zonas de trabajo y por lo tanto durante las horas no laborables, la zona de trabajo permanecerá limpia de escombros o materiales.

En el caso del cerramiento se implantaran los callapos o vigas a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los parantes fijándolos con clavos de 3” - 31/2 “.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de ≥ 2.50 mts de acabado final.

Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.

Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del gobierno municipal,  gestión a realizar exclusivamente por el contratista asumiendo el costo en su totalidad.

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras motivo del contrato.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

1.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Instalación de faenas - Movilización De Personal
. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. 

La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. Siendo la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, la construcción o alquiler de depósitos para la instalación de faenas y/o la ocupación de vía.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	1
	INSTALACIÓN DE FAENAS – MOVILIZACION DE PERSONAL
	GLB


2. REPLANTEO Y TRAZADO 

UNIDAD: GLB

2.1. DEFINICIÓN.

La Presente Especificación comprende todos los trabajos necesarios para el Trazado, Nivelación y Replanteo Topográfico inicial. Tomando en cuenta la altimetría como planimetría del proyecto y las características de emplazamiento sobre el tipo del terreno INICIAL, con el fin de determinar la ubicación exacta en planta y nivel de todas las estructuras u obras civiles a construir definidas en los planos de la presente Especificación Técnica (ejes de localización). 

Además de ello La Presente Especificación comprenderá realizar el levantamiento topográfico dentro de todo el perímetro de emplazamiento del proyecto

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Se da por entendido que el CONTRATISTA antes de presentar su propuesta Técnica, realizo la respectiva inspección del lugar de emplazamiento del Proyecto, y de acuerdo a la misma definió los materiales, herramientas y equipos necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes al ítem; mismos que deberían estar expresados en sus precios unitarios.

Los materiales mínimos requeridos para la correcta ejecución de la Presente Especificación, será:

•
Cintas métricas de medición

•
Estacas 

•
Clavos

•
Pintura 

•
Yeso

El CONTRATISTA deberá proporcionar además: los materiales, herramientas y equipos necesarios que el SUPERVISOR vea conveniente en la ejecución (justificación técnica) sin ningún costo adicional, para la buena ejecución del proyecto.

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

El CONTRATISTA solicitará al Supervisor, la autorización correspondiente con días de anticipación, para efectuar el replanteo del proyecto (de acuerdo al Cronograma). 

La localización general, alineamiento y niveles de trabajo, serán marcados en el terreno para permitir en cualquier momento el control del SUPERVISOR; estos ejes de construcción, deberán fijarse sobre el terreno en forma segura y permanente. Estas demarcaciones deberán ser precisas, claras, estables y conservadas cuidadosamente por el CONTRATISTA a través de su Topógrafo.

Los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones se definirán con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno.

Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones se marcarán con yeso o cal.

El SUPERVISOR será quien impartirá las instrucciones pertinentes para realizar algún tipo de modificación (si corresponde) en cuanto se refiere a posición, ubicación o forma de emplazamiento de las estructuras u obras civiles en el terreno; esto siempre y cuando se tenga un justificativo técnico y la respectiva autorización correspondiente del Fiscal de Obras.

Tanto la nivelación como el replanteo correspondiente, tendrán un punto específico(BM o hito) de inicio (0,0,0),  el cual se encontrará  especificado en los planos  correspondientes (sección gráficos), cabe señalar que de acuerdo a la topografía inicial de emplazamiento el Supervisor podrá modificar la posición y elevación del punto de inicio (nuevo 0,0,0) ; con el fin de asegurar que la obra tenga una adecuada nivelación (pendiente mínima de bombeo cuando corresponda) como la mejor ubicación de las diferentes estructuras y obras civiles del proyecto de acuerdo a su funcionalidad.

2.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Replanteo y trazado. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos que involucra La Presente Especificación. En ningún caso se admitirá que el CONTRATISTA quiera realizar cobros adicionales al respectivo precio unitario establecido, debido a consideraciones que No tomo en cuenta en su inspección Inicial (obligatoria) antes de presentar su propuesta.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB


3. DEMOLICIÓN DE HORMIGON

UNIDAD: M3

3.1. DEFINICIÓN.
La Presente Especificación comprende Todo lo referente a la demolición de la estructura de hormigón que existiese o en el área donde se ejecutará la obra, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

· Demolición de elementos estructurales de hormigón armado, hormigón ciclópeo, piedra y barro, mamposterías de ladrillo y otros existentes en el predio, donde se efectuará la nueva construcción, 

Las principales actividades que involucraran la presente especificación serán:

· Demolición de área para base de arcos y postes 

Las cantidades de demolición que se realicen dependerán directamente de las acotaciones iniciales de la construcción:

3.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar las demoliciones, el traslado y almacenaje del material recuperable y el traslado de escombros resultantes de la ejecución de los trabajos hasta los lugares determinados por el Supervisor de Obra.

3.3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Los métodos que deberá utilizar el Contratista serán aquellos que él considere más convenientes para la ejecución de los trabajos especificados.

Los materiales que estime el Supervisor de Obra recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste determine, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

No se permitirá utilizar materiales provenientes de la demolición en trabajos de la nueva edificación, salvo expresa autorización escrita del Supervisor de Obra

Los materiales desechables serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales. 

El retiro de escombros deberá efectuarse antes de iniciarse la nueva construcción.  

3.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago del ítem: Demolición de hormigón. La Demolición de elementos estructurales de hormigón armado, hormigón ciclópeo, piedra, etc. será medida en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el área neta ejecutada. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	3
	DEMOLICIÓN DE HORMIGON
	M3


4. EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO

UNIDAD: M3

1.1. DEFINICIÓN.

La Presente Especificación comprende los trabajos necesarios para la excavación de zanjas, con la finalidad de poder conformar espacios donde será construido las bases y cimentaciones de la cancha.

Estos trabajos se realizaran de acuerdo a especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el SUPERVISOR, utilizando medios mecánicos o manuales. En La Presente Especificación se incluye cualquier desbroce superficial.

De acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse durante el Proyecto, se establece en La Presente Especificación los siguientes tipos de suelo para su excavación en el Proyecto:

a)  Suelo Clase I (blando).- Materiales de fácil remoción.

b)  Suelo Clase II (semiduro).- Materiales conformados por arcillas compactas, arena o grava consolidada en matriz arcillo-limosa, 

c) Suelo Clase III (duro).- Material rocoso, conformado por rocas sueltas, conglomerados areniscas y todos aquellos suelos compactos. 

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como ser: martillo neumático o eléctrico (si corresponden de acuerdo al tipo de terreno), palas, picotas, barretas, carretillas, etc. Los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al Inicio de la actividad. 

El CONTRATISTA podrá adicionar en su propuesta la utilización de maquinaria pesada (retroexcavadora o similar) para realizar la excavación del terreno. Siempre y cuando antes del inicio de la actividad; presente al SUPERVISOR el correspondiente plan de Trabajo del mencionado Equipo, con el fin de evitar la mala ejecución de los trabajos que podrán perjudicar el avance como arriesga la seguridad en el Área designada al Proyecto.

1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán convenientemente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las previsiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contratista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el tránsito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terreno.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado suelos coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adicionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratista.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la responsabilidad del Contratista y no será remunerado en forma especial. En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de ancho.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

1.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y  pago de las siguientes actividades: Excavación  0 - 1.50 M Terreno Semiduro. Los cuáles serán medidos en metros cúbicos de acuerdo a la sección y longitud expuestos en los planos y/o de acuerdo a lo instruido por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	4
	EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO
	M3


2. RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMÚN 

   UNIDAD: M3

2.1. 
DEFINICIÓN.

La Presente Especificación comprende los trabajos de relleno y compactado con material común, que deberá realizarse después de haber sido concluida la construcción de los Cimientos y Fundaciones de H°A°.

El presente ítem se ejecutara según se especifique en los planos, cantidades establecidas en la propuesta y/o instrucciones del Supervisor. 

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor. 

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación se hará uso de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm. de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA deberá disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores a explosión mecánica (el numero será expuesto de acuerdo al número de frentes de trabajo). 

2.3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Una vez concluidos los trabajos y solo después de transcurridas 48 horas del vaciado de la estructura de hormigón,  se comunicará al Supervisor, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente de material. 

El SUPERVISOR exigirá el número de pruebas de densidad como los laboratorios de Suelos relacionados (Granulometría, Proctor y otros) conforme vea conveniente para asegurar la calidad de compactación, por lo cual el CONTRATISTA deberá tener a disposición en obra, el personal y los equipos de ensayos correspondientes en cantidad suficiente. 

Las pruebas de laboratorio de suelos serán llevados a cabo por un laboratorio especializado, quedando a cargo del CONTRATISTA el costo de los mismos. 

Se efectuarán pruebas de densidad in situ por capa compactada, corriendo por cuenta del CONTRATISTA los gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido en la capa correspondiente (mayor/igual a 95%), el CONTRATISTA deberá repetir los procedimientos de Relleno y Compactado por su cuenta y riesgo. El material de relleno común deberá colocarse en capas que van de los 20 a 30 cm. de espesor.

El material de relleno sobrante, deberá ser retirado tan pronto como haya sido concluida la actividad de relleno y compactado. 

En caso que el material de relleno común y/o material drenante por cualquier motivo, sea insuficiente para realizar las actividades de relleno y compactado de acuerdo a los procedimientos, el CONTRATISTA proveerá a su costo la Provisión en obra de material de relleno que cumpla con las especificaciones del tipo de suelo del sector como las características del material drenante.

2.4. 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Relleno Y Compactado De Tierra Común. El cual será medido en metros cúbicos, de acuerdo a la geometría del espacio rellenado y compactado en su posición final. Secciones que serán aprobadas por el SUPERVISOR. El ítem mencionado será pagado de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	5
	RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMÚN
	M3


6. PICADO DE PISOS DE CEMENTO 

UNIDAD: M2

6.1. DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere al picado de pisos de cemento de toda la superficie de la cancha antigua.

3.2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista realizará los trabajos descritos empleando las herramientas y/o equipo convenientes, debiendo estos contar con la aprobación previa del Supervisor de Obra.

El Contratista deberá ejecutar las obras de picado rigiéndose a normas de seguridad que eviten contacto de las partículas desprendidas con el rostro y con las manos y antebrazos.

A su vez deberá contar si es el caso con una malla de retención de partículas.

3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

El picado de piso será realizado de acuerdo a las dimensiones establecidas en los planos, sin reconocimiento de pago por trabajos no autorizados.

El supervisor de obra remarcara con una tiza el área del piso hacer picado.

La forma de ejecución de este ítem se deja a criterio del Contratista.

Si provocaran daños en estructuras adyacentes, taludes, abanicos aluviales, etc., o perjudica el desarrollo del proyecto debido a las labores de demolición, será responsabilidad del Contratista, debiendo reparar, reponer o enmendar los daños por cuenta propia, sin que esto signifique una ampliación del plazo dado para la ejecución del trabajo. 

Los escombros deberán ser retirados del lugar de demolición y dispuestos en la zona autorizada por el Supervisor de Obra.

3.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y  pago del siguiente ítem: Picado de Pisos de Cemento. El cual será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, de acuerdo a la longitud y ancho establecidos en los planos y autorizados por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos, que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	6
	PICADO DE PISOS DE CEMENTO
	M2


7. BASE DE HORMIGON POBRE 

UNIDAD: M3
7.1. DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1 : 3 : 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de diferentes estructuras o para otros fines, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

3.5.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 225 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua deberá ser razonablemente limpia, y libre de aceites, sales, ácidos o cualquier otra substancia perjudicial. No se permitirá el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües.

3.6.  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en el espesor o altura señalada en los planos.

El hormigón se deberá compactar (chuseado) con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

3.7. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y  pago del siguiente ítem: Base de hormigón pobre e=5mm. El cual será medido en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutadas, de acuerdo a la longitud y ancho establecidos en los planos y autorizados por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos, que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	7
	BASE DE HORMIGON POBRE 
	M3


4. LOSA DE HORMIGON SIMPLE PARA CANCHAS DOSIF. 1:2:3 H=10 CM

UNIDAD: M2

8.1. 
DEFINICIÓN.

Esta partida consistirá en la construcción de losa de hormigón de cemento sin armadura, construido sobre una sub base preparada, de acuerdo con las especificaciones siguientes y en conformidad con las alineaciones, y un espesor determinado, tomando en cuenta los perfiles que figuran en los planos o que fije la Supervisión.

8.2. 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee. Periódicamente o cuando la Supervisión lo crea necesario comprobará que los materiales en uso reúnan las condiciones de calidad exigidas o aprobadas.

CEMENTO PORTLAND

El cemento debe estar conforme con los requerimientos de tipo IP-40.

Además deberá cumplir con certificado Específico de control de calidad emitido por instancia Competente NB 011, NB 096, NB 059, NB 060, NB 061, NB 062, NB 063, NB 064.

Si por cualquier motivo el cemento fragua parcialmente o contiene trozos de cemento aterronado, debe ser rechazado. El cemento recogido de bolsas descartadas o usadas no debe ser empleado.

La cantidad mínima de cemento por metro cubico será de 380 Kg.

La calidad de Cemento Portland Normal o Cemento Portland con Adiciones, Preferentemente con Puzolana de marca aprobada que reúna estrictamente las condiciones exigidas por las Normas correspondientes NB 011 y NB 096, dictadas por el IBNORCA.

AGREGADO FINO

El agregado fino a emplearse estará constituido por arenas naturales o artificiales o una mezcla de ellas.

Arenas naturales son aquellas cuyas partículas son redondeadas y provienen de la disgregación de las rocas por la acción de los agentes naturales. Arenas artificiales son las originadas por la trituración de las rocas mediante equipo de chancado.

Se dará preferencia al uso de arenas naturales de origen. Las arenas presentarán partículas duras, durables y limpias, libres de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, álcalis, arcillas, materias orgánicas y deletéreas.

AGREGADO GRUESO

El agregado grueso será piedra triturada, o grava, u otro material inerte aprobado por la Supervisión. Se compondrá de partículas duras, resistentes y durables libres de cualquier cantidad perjudicial de capas o materias adheridas, arcilla y materias extrañas.

AGUA

El agua a utilizar en la preparación del hormigón y en todo otro trabajo relacionado con la ejecución del firme será razonablemente limpia y libre de sustancias perjudiciales al hormigón, preferentemente potable.

El agua usada en el mezclado o curado debe ser tan limpia como sea posible y libre de aceite, sal, ácidos, álcali-azúcares, vegetales u otras substancias dañinas al producto acabado. El agua potable, puede ser usada sin pruebas. 

MATERIAL PARA JUNTAS

Corresponde a la supervisión fijar un determinado tipo de material para el sellado de las juntas de las losas de hormigón, los mismos pueden serán plastoformo de 1cm de espesor.

Para las juntas de dilatación se usará preferentemente relleno pre-moldeado.

Este relleno consistirá en fajas pre-moldeadas constituidas por elementos de goma, impregnadas uniformemente con asfalto en cantidad adecuada para ligarlas.

8.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Antes de iniciar la operación, la sub base deberá haber sido emparejada y compactada y deberá ser recibida conforme por la Supervisión de acuerdo a los planos y especificaciones. El Contratista colocará los moldes para la ejecución de la calzada sobre la sub-rasante firme y compactada, conforme con los alineamientos, niveles y pendientes indicados en el pavimento.

Los moldes apoyarán perfectamente en sus bases, serán unidos entre sí de manera rígida y efectiva y su fijación al terreno se realizará mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los mismos.

Las juntas o uniones de los moldes se controlarán y no se admitirán resaltos o variaciones superiores a dos mm tanto en el alineamiento como en la pendiente. En las curvas el Contratista procurará asegurar al máximo la firmeza de los moldes, así como su ajuste al radio correspondiente a las mismas.

No se permitirá la iniciación de los trabajos de hormigonado si el Contratista no tiene colocados todos los moldes correspondientes.

El Contratista deberá tener en obra la cantidad de moldes necesarios que permitan la permanencia de los colocados, por lo menos 24 horas después del hormigonado.

Limpieza y aceitado de los moldes.

Los moldes deberán estar bien limpios y una vez colocados y antes de hormigonar, serán perfectamente aceitados para facilitar su desmolde.

Antes de su empleo, el Contratista someterá a examen de la Supervisión los moldes a utilizar, la que los aprobará siempre que se encuadren en lo que se prescribe en esta especificación.

Los moldes torcidos, averiados, etc., serán retirados de la obra y no se permitirá su empleo hasta que no hayan sido reparados a satisfacción de la Supervisión.

COMPACTACIÓN

El Contratista dispondrá para la distribución, enrasamiento y consolidación del hormigón, de máquinas distribuidoras, provistas de dispositivos vibratorios, que permitan distribuir y compactar adecuadamente el hormigón colocado.

TERMINACIÓN SUPERFICIAL DEL PAVIMENTO

Reglas. El Contratista deberá tener en obra dos reglas de 3 m. de largo de material no deformable para el contraste de la superficie del pavimento, las mismas que serán revisadas periódicamente, preferentemente con una regla metálica de exactitud comprobada.

Fratases (frotachos). El Contratista dispondrá en obra no menos de dos fratases destinados al fratasado de la superficie del firme.

Tendrán un mango largo articulado que permita su manejo desde los puentes de servicio o fuera del pavimento y la hoja tendrá un largo de al menos 1,00m, por 15 cm de ancho.

Queda prohibido el uso de frotachos de madera debido a que su uso ocasiona deformaciones al hormigón. Los frotachos deben ser metálicos, de aluminio o magnesio.

CONSTRUCCIÓN DE LAS LOSAS

Colocación del hormigón.

Sobre la subrasante y mientras la misma mantenga sus condiciones de estabilidad y humedad se colocará el hormigón inmediatamente elaborado en la obra, en descargas sucesivas distribuyéndolo en todo el ancho de la calzada o faja a hormigonar y con un espesor tal que al compactarlo resulte el indicado para el firme en los planos del proyecto.

El hormigón no presentará segregación de sus materiales componentes, y si la hubiera se procederá a su remezclado a pala hasta hacerla desaparecer.

Cuando el hormigón sea elaborado fuera de la obra, durante su descarga será debidamente guiado para evitar su segregación y facilitar su distribución uniforme sobre la subrasante.

El hormigón se colocará de manera que requiera el mínimo de manipuleo y su colocación se llevará a cabo avanzando en la dirección del eje de la calzada y en una única capa.

El hormigón se colocará firmemente contra los moldes, de manera de lograr un contacto total con los mismos, compactándolo adecuadamente, mediante el vibrado portátil de inmersión.

El equipo de vibración -regla o rodillos vibratorios- para la distribución, enrasado y consolidación del hormigón, deberá pasar sobre el material colocado tantas veces como sea necesario para compactarlo y borrar las imperfecciones que aparecieren. Idealmente, con una pasada el hormigón debe quedar bien vibrado y con una superficie de textura uniforme, sin embargo, si existen imperfecciones, para asegurar la compacticidad y terminación requerida se podrá realizar una nueva pasada a mayor velocidad corrigiendo los defectos en el hormigón fresco.

Delante de la regla y para facilitar la operación de la misma, se usarán dos vibradores de inmersión, los cuales precompactarán el hormigón en todo el ancho de la losa, con especial cuidado en los bordes cerca de los moldes.

Durante la operación de distribución y enrase del hormigón, permanentemente se mantendrá, enfrente del equipo vibratorio y en toda su longitud, una capa de hormigón que supere las dimensiones del equipo y garantice que no aparezcan depresiones en la superficie.

TERMINACIÓN Y CONTROL DE LA SUPERFICIE 

Una vez compactado el hormigón, el Contratista procederá a la terminación del mismo, dando a la superficie del firme, características de lisura y textura tales que al mismo tiempo que faciliten el rodamiento la hagan antideslizante, y ajustada, en todos los casos, a los perfiles del proyecto, que correspondan en cada progresiva del firme.

Alisado.

Tan pronto se termine el enrasado precedentemente indicado, se efectuará el alisado longitudinal. La superficie total de la losa será suavemente alisada con regla metálica y fratases (frotachos) metálicos.

Mientras el hormigón esté todavía plástico, en forma paralela al eje longitudinal del afirmado, se pasará una regla fratás metálica, haciéndola casi “flotar” sobre la superficie y dándole un movimiento de vaivén, al propio tiempo que se la traslada transversalmente. Los sucesivos avances longitudinales de esta regla se efectuarán en una longitud máxima igual a la mitad del largo de aquella. Todo exceso de agua o materias extrañas que aparecen en la superficie durante el trabajo de alisado, no se reintegrarán al hormigón, sino que se retirarán, empleando la regla y arrastrándolas hacia los costados y fuera de la superficie de la losa.

Comprobación inicial de la lisura superficial.

Se utilizará la regla especificada anteriormente, debidamente controlada con la regla-patrón. La regla se colocará en diversas posiciones paralelas al eje longitudinal del afirmado. Cualquier irregularidad superficial será corregida de inmediato y la confrontación se continuará hasta que desaparezcan todas las irregularidades.

CURADO DEL HORMIGÓN

Curado inicial.

Se recomienda el uso de un compuesto de curado de marca aprobada que sea colocado en cuanto desaparezca el brillo (agua de sangrado) de la superficie del hormigón, se homogeneizará en forma adecuada el compuesto de curado y se colocará en una capa uniforme en toda la superficie y los bordes de la losa.

Alternativamente, la losa podrá ser protegida cubriéndola con arpillera humedecida, tan pronto el pavimento haya endurecido lo suficiente como para que aquella no se adhiera. La arpillera protectora se colocará en piezas de un ancho no menor de un (1) metro, ni mayor de dos (2) metros y de una longitud adecuada, en forma de que cada pieza se superponga con la contigua en unos quince (15) centímetros, rociándola con una fina lluvia de agua, para asegurar su permanente humedad, hasta el momento de iniciar el curado final.

Curado final.

Una vez obturadas y selladas las juntas, quedará el pavimento en condiciones de ser sometido al curado final, mediante cualquiera de los métodos corrientes que se señalan a continuación:

a) Inundación: Logrado el estanco de la superficie del firme, mediante pequeñas represas de tierra o arena se inundará el mismo con una capa de agua que se mantendrá 10 días como mínimo.

b) Tierra inundada: Distribuyendo uniformemente una capa de tierra que se mantendrá mojada por un plazo no menor de 10 días. La tierra mojada cubrirá también bordes del pavimento y se prohibirá la circulación vehicular sobre el pavimento.

c) Otros métodos.: El Contratista podrá emplear cualquier método de curado, siempre que compruebe su eficacia, previa autorización de la Supervisión.

Plazo de curado.

Los plazos mínimos son los indicados en el inciso precedente, cuando las condiciones de temperatura durante el tiempo de curado resulten favorables. En caso de jornadas extremadamente frías, el período de curado será prolongado en un número igual de días.

Levantamiento de la tierra de curado.

Cumplido el plazo exigido para el curado y antes del momento en que debe habilitarse el firme, el contratista procederá a levantar la tierra de curado, que remitirá al destino que le fije la Supervisión.

Dicho levantamiento se hará con elementos que no ocasionen daños al pavimento recientemente construido.

8.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago de las siguientes actividades: Losa de hormigón simple para canchas DOSIF. 1:2:3 H=10 CM. Los Cuales, serán medidos en metros cuadrados verificando el área neta realmente ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	8
	LOSA DE HORMIGON SIMPLE PARA CANCHAS DOSIF. 1:2:3 H=10 CM
	M2


9.  PISOS PARA CANCHAS e=5 cm CON JUNTAS Y ENLUCIDO

UNIDAD: M2

9.1. DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere a la construcción de piso de cemento con juntas de dilatación y el enlucido fino para la cancha de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El  hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 180 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada, ver especificaciones de materiales.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1:3 (cemento - arena). El cemento y la arena deben ser de buena calidad.

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Una vez terminado el picado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 5 cm. de dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios del piso picado dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del piso.

La terminación de los contrapisos que incluyan el vaciado de una carpeta de hormigón, se efectuará de acuerdo a lo señalado a continuación y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2 x 2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o alquitrán mezclado con arena fina.

Previamente se procederá al castigado con mortero de cemento 1:3 enrasando la superficie a frotachado, hasta obtener superficies completamente lisas y uniformes, luego se procederá a enlucir la superficie indicada con plancha metálica mediante la aplicación directa de cemento puro y agua, a fin de darle un acabado perfecto.

2.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Pisos para Canchas E=5 Cm con Juntas y Enlucido. Los cuáles serán medidos en metros cuadrados verificando el área realmente ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	9
	PISOS PARA CANCHAS e=5 cm CON JUNTAS Y ENLUCIDO
	M2


3. JUNTAS DE DILATACION 

  UNIDAD: ML

10.1.      DEFINICIÓN.

Este ítem comprende la provisión de juntas de dilatación de acuerdo a las dimensiones y formas especificados en los planos.

3.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Serán suministrados por el Contratista. Se emplearán materiales de primera clase.

10.3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Ejecución del relleno y sellado

El Contratista realizará el relleno y sellado de las juntas en cuanto el estado del hormigón lo permita, para obtener un perfecto vaciado del material asfáltico.

No se permitirá el relleno y sellado de las juntas en los casos en que las mismas no se hallen limpias, secas, libres de restos de material y de toda otra obstrucción, cualquiera sea su naturaleza. Se utilizará una compresora para la correcta limpieza de la perforación antes de proceder al relleno de la junta.

En ningún caso se aceptarán protuberancias en el material de sello, las que siendo arrastradas por los vehículos ocasionan manchas en el pavimento.

Previo a la ejecución de estos trabajos, el Contratista recabará la conformidad de la Supervisión acerca de las condiciones particulares y terminación de las juntas.

Mezcla bituminosa.

En el caso de mezclas bituminosas en caliente, el agregado tendrá una temperatura comprendida entre 160º y 200ºC en el momento de ser mezclado con el asfalto, el que también se habrá calentado previamente para fluidificarlo suficientemente, a temperatura que en ningún caso excederá de 200ºC. La mezcla será homogénea y tendrá en el momento de verterla en las juntas, una temperatura mínima de 165ºC.

El Contratista adoptará las disposiciones necesarias que permitan ejercer un control efectivo y permanente de las temperaturas establecidas.

10.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Juntas de Dilatación. Los cuáles serán medidos en metros lineales, tomando en cuenta solamente la longitud construida de acuerdo con lo especificado y aprobada por el SUPERVISOR. El pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Solo los ítems correspondientes a los Botaguas serán medidos en metros lineales de acuerdo a las longitudes netas ejecutadas siendo estas aprobadas por el SUPERVISOR.

Dichos pagos serán la compensación total por los materiales incluido el acero de refuerzo, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. No serán pagados los trabajos que no tengan los respaldos correspondientes en Laboratorio de Hormigones.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	10
	JUNTAS DE DILATACION
	ML


11. PINTADO CANCHA MULTIPLE 

   UNIDAD: M2

11.1 DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere a la aplicación de la pintura para demarcar las tres canchas según dimensiones oficiales en Bolivia, que se acompaña en el plano adjunto, dichas canchas son:

•
Basquet

•
Fútbol de salón

•
Voleibol

11.3. MATERIALES, HERRAMIENTAS

La pintura a utilizarse será de primera calidad especial para demarcado de canchas de los siguientes colores, Basquet color ROJO, fútbol de salón de color BLANCO y voleibol de color NARANJA.

Para el demarcado de la cancha se utilizara brocha y rodillo.

11.4. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se procederá a demarcar las líneas con un cordel con pintura, con la finalidad de tener una línea continua sin asperezas en ambas caras o lados de las líneas que deberán de tener un ancho de 7.5 cm.  Para posteriormente dar paso al pintado con brocha o rodillo. Las circunferencias destinadas a áreas, serán pintadas de un solo paño de color contraste al designado a cada cancha.

11.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Pintado cancha múltiple. Los cuáles serán medidos en metros cuadrados verificando el área realmente ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. El pago se efectuara de acuerdo a los respectivos precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	11
	PINTADO CANCHA MULTIPLE
	M2


12. PROVISION Y COLOCADO DE ARCOS Y TABLEROS CANCHA MULTIPLE

       UNIDAD: PZA
12.1.    DEFINICIÓN.

Comprende los trabajos de colocación de arcos y tableros múltiples para la cancha en ambos extremos con todos sus accesorios en la cancha según plano de construcción adjunto.

12.3. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El material a ser utilizado en los tableros de básquet, serán de fibra de vidrio de 1”.

Los arcos metálicos serán tubos galvanizados de FG 2”, FG 3” y la respectiva malla para el arco de futbol y el aro del tablero, como se indique en los planos de construcción.  

12.3.     PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se removerá los pórticos y luego se los recolocara subiendo el nivel de los mismos 8 cm (la altura del contra piso).

La malla estará sujeta a los bordes de los pórticos por fierro platino de ¾” soldados alrededor de la malla y el pórtico.

Una vez colocadas los pórticos se procederán al colocado de los tableros del material y calidad mencionada en el anterior punto, respectivo aro y canastilla de cadenas o argollas. Todo el procedimiento se realizara como se indica en los planos de construcción y/o aprobación del supervisor de Obra.

12.4.      MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Provisión y colocado de arcos y tableros cancha múltiple. El cual se medirá por pieza correctamente colocada y terminada, los cuales serán aprobados por el Supervisor. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	12
	PROVISION Y COLOCADO DE ARCOS Y TABLEROS CANCHA MULTIPLE
	PZA


13. PROVISION Y COLOCADO DE SOPORTES, POSTES Y MALLA PARA VOLEIBOL

UNIDAD: PZA
13.1. DEFINICIÓN.

Comprende los trabajos de colocación de postes de voleibol con todos los sus accesorios en la cancha según plano de construcción adjunto.

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los postes metálicos serán tubos galvanizados de FG 3” y la respectiva banda, cinta y red de hilo plástico 0.10x0.10 m, como se indique en los planos de construcción.  

4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se colocara los soportes de los postes de tubo galvanizada 3 ¼” sobre los puntos indicados por el supervisor. Estos soportes servirán para colocar el porte de tubo galvanizado de 3”.

La malla estará sujeta a los bordes de los postes, el poste incluirá un carrete para la sujeción de la cuerda de tensión.

Una vez colocados los soportes de los postes se realizara el colocado de la tapa de plancha de acero de 3/8” que será abatible y sujetada por un pasador. Los soportes incluirán una plancha de limpieza removible. Todo el procedimiento se realizara como se indica en los planos de construcción y/o aprobación del supervisor de Obra.

4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Provisión y colocado de soportes postes y malla para voleibol. El cual se medirá por pieza correctamente colocada y terminada, los cuales serán aprobados por el Supervisor. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	13
	PROVISION Y COLOCADO DE SOPORTES, POSTES Y MALLA PARA VOLEIBOL
	PZA


14. HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE 

UNIDAD: M3

4.1. DEFINICIÓN.
Este ítem consiste en la colocación de bases de hormigón simple para cimientos de anclaje en los lugares indicados en los planos de construcción.

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3

4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Mezclado

El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente, para lo cual:

- Se utilizará una hormigonera de capacidad suficiente para la realización de los trabajos requeridos.

  Se comprobará el contenido de humedad de los áridos, especialmente de la arena para corregir en caso necesario la cantidad de agua vertida en la hormigonera.  De otro modo, habrá que contar esta como parte de la cantidad de agua requerida para la mezcla.

- El hormigón se amasará de manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos) y una consistencia uniforme de la mezcla. El tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos.  El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados.

Vaciado

No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización del Supervisor de Obra. El vaciado del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón  correspondiente a cada elemento estructural debe ser vaciado en forma continua. La temperatura de vaciado será mayor a 5°C. No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder a 20 cm para permitir una compactación eficaz. La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento. 

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas superiores a 1.50 m, debiendo en este caso utilizar canalones, embudos o conductos cilíndricos. El vaciado de la bóveda deberá efectuarse por franjas de ancho tal, que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado.

La cara superior que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los de la excavación. 

4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Hormigón simple para cimiento de anclaje. El cual será medido en metros cúbicos de acuerdo al volumen neto ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	14
	HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE
	M3


15. PISO CERAMICA PAVIC

UNIDAD: M2
5.1. DEFINICIÓN.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de piso cerámico colocado de canto, 10 x 20 x 4.5 cm.  (Tipo Pavimento Cerámico - PAVIC), para los diferentes areas donde se requiera este tipo de piso.

5.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar los trabajos señalados en el acápite anterior de la manera en que el Fiscal de Obra y los pliegos lo establezcan.

5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Las piezas de piso cerámico serán de 10 x 20 x 4.5 cm., salvo especificación especial, serán de primera calidad color y dimensiones uniformes.

Inicialmente se debe revisar y nivelar la superficie a trabajar (no debiendo existir irregularidades en la misma), nivelando y compactando la superficie.

Para colocar las piezas cerámicas sobre el contrapiso se utilizara un lecho de arena fina con un espesor de 3 cm. hasta un máximo de 5 cm. en estado compactado y seca todo el tiempo.  Al colocar los bloques manteniendo los anchos de junta, se garantiza un buen rellenado de estas. 

Si la pieza es menor de 4cm. Se deberá cortar con cuidado la pieza para su colocado.

Una vez colocado el piso cerámico se ejecutará una lechada de cemento u ocre, a fin de que ésta penetre entre las juntas del piso cerámico, las mismas deberán tener una separación no mayor a 5 mm, y ser constantes en cualquier dirección. Finalmente se deberá dar una barrida de toda la superficie con arena tamizada hasta que los espacios entre los adoquines queden llenos. El modelo de colocado podrá ser en hilera, espina de pez y espina de pez sentido calzada dependiendo de la decisión del supervisor.

Una vez concluida la colocación de éste piso se procederá a limpiar con esparadrapo los residuos de mortero y arena que pudiesen haber quedado durante la ejecución.

El Contratista proveerá la mano de obra, materiales y herramientas necesarias para la correcta ejecución del ítem.

5.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Piso cerámica Pavic. Los cuáles serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado de acuerdo con lo especificado y aprobado por el SUPERVISOR. 

El pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	15
	PISO CERAMICA PAVIC
	M2


16. CORDON DE ACERA DE HORMIGON SIMPLE 0.5 X 0.20

UNIDAD: ML

16.1.    DEFINICIÓN.
Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón simple en los lugares indicados en los planos para la planta recalificadora.

6.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3

El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

6.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte  a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los  cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plasto formo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra), los cordones tendrán armadura de refuerzo de 2 Ø 10 mm., en la parte inferior y 2 Ø  10 mm., en la superior, y llevarán además estribos Ø 6 mm., cada 0.20 m.

6.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Cordón de acera de hormigón simple 0.5 x 0.20. El cual será medido en metros lineales, tomando en cuenta la longitud neta ejecutada de acuerdo con lo especificado y aprobado por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	16
	CORDON DE ACERA DE HORMIGON SIMPLE 0.5 X 0.20
	ML


17. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE REFLECTOR HALURO METÁLICO  400 W

UNIDAD: PZA

17.1.    DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere a la provisión é instalación de  REFLECTOR DE HALOGENURO METALICO de 400W completos.

Los reflectores estarán asegurados al soporte metálico mediante pernos como se indica en el plano.

6.5. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

EL REFLECTOR DEBERA CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES CARACTERISTICAS

El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista 

Los reflectores de  Haluro Metálico 400 W deberán tener las siguientes características técnicas:

Vidrio de protección  sodo cálcico templado de 5 mm.

Difusor laminar de aluminio pintado en color blanco RAL 9016 brillo  

Los reflectores halogenuros tendrán un IP no menor a 65

Todos los reflectores deberán ser instalados de acuerdo a lo que se señale en el plano.

6.6. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Los reflectores Halogenuros Metálicos deberán instalarse en los lugares donde indiquen los planos asegurados a la estructura metálica adecuadamente (mediante pernos)

Los reflectores una vez instalados deben tener la movilidad necesaria para su direccionamiento.

Los reflectores deberán estar adecuadamente direccionados al campo de juego de manera tal, que la iluminación sea regular en toda su superficie

La instalación de los reflectores debe sujetarse a las normas técnicas en vigencia.

6.7. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Provisión e instalación de reflector haluro metálico  400 W. El cual será medido por pieza instalada de acuerdo con lo especificado y aprobado por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	17
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE REFLECTOR HALURO METÁLICO  400 W
	PZA


18. INSTALACION ELECTRICA 

UNIDAD: GLB
18.1.    DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere al diseño provisión e instalación de la red de energía eléctrica desde el punto de toma hasta los receptáculos de aprovechamiento.

El suministro y montaje de materiales deberá satisfacer todas las exigencias según normas internacionales y locales para:

•
Resguardo al personal contra todo riesgo de accidentes eléctricos.

•
Asegurar el óptimo funcionamiento de los equipos y materiales a instalarse.

Para este fin, la provisión de materiales deberá ser de primera calidad, aprobados por el Supervisor de Obra, de marca e industria conocida y la mano de obra deberá ser calificada para realizar instalaciones eléctricas de tipo especial.

6.8. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación, deben ser aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar el tipo de artefactos a usar.

Alcance Del Suministro De Materiales Y Trabajos De Instalación Eléctrica

El alcance es el siguiente:

· Suministro de todos los equipos y materiales por el Contratista.

· Ejecución de todos los trabajos necesarios para las instalaciones eléctricas y montaje electromecánico de los equipos.

· Provisión de personal y mano de obra calificada para la ejecución de las instalaciones y montajes.

· Pruebas y puesta en servicio de las instalaciones.

En los planos de instalaciones eléctricas se presentan los detalles más importantes. Sin embargo, el Contratista deberá proveer todos los materiales y ejecutar los trabajos complementarios necesarios para la total conclusión de las instalaciones hasta la puesta en servicio y aprobación del Supervisor de Obra.

Alcance Del Suministro De Materiales

El Contratista deberá regirse estrictamente y sin excepción a la lista de suministro de materiales, accesorios y materiales complementarios para el acabado total de las instalaciones eléctricas.

El suministro de materiales deberá realizarse cumpliendo todas las Especificaciones Técnicas indicadas y las Normas Internacionales para la fabricación de equipos y materiales indicados a continuación, los mismos que deberán contar con la aprobación del Supervisor de Obra:

El suministro de materiales donde corresponda, cubrirá todos los gastos de importación, fletes, seguros, desaduanización y transporte hasta el sitio de montaje.

Será responsabilidad del Contratista el cuidado de los materiales inherentes a la instalación hasta la entrega oficial de los trabajos.

Alcance De Trabajos De Las Instalaciones Eléctricas

El alcance de los trabajos de instalaciones eléctricas, abarca la administración de equipos y materiales, ejecución de todos los trabajos necesarios para la conclusión de las instalaciones incluyendo el suministro de equipos, materiales, herramientas, instrumentos necesarios y personal especializado para la ejecución de los trabajos, así como para las pruebas de puesta en servicio de las instalaciones ejecutadas.

Especificaciones Técnicas para suministro de materiales

Estas especificaciones son aplicables a todos los materiales descritos a continuación:

· Características Generales Todos los materiales y sus accesorios deben ser de alta calidad, libres de defectos e imperfecciones, de manufactura reciente, nuevos y apropiados para el uso requerido.
Debe tomarse particular cuidado en proporcionar materiales de larga vida, con amplios factores de seguridad y características adecuadas para operar en el sitio de su instalación.

Los materiales deben ser de marcas e industrias conocidas, conteniendo los principales sellos de pruebas en fábrica como ser UL, VDE y los anteriormente nombrados, de fácil adquisición en el mercado internacional para el cambio de repuestos.

Todos los materiales y equipos a ser utilizados en la construcción de la obra deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra antes de su adquisición; a no cumplirse este requisito el Supervisor de Obra podrá rechazar cualquier material y/o equipo con el correspondiente perjuicio para el Contratista.

· Tuberías y Cableductos 

Se usarán ductos de plástico PVC rígido con sistema de unión campana y pegante “Clase 12” según norma boliviana NB-14.6-001-1977, con presión de trabajo de 12.25 Kg/m². Los diámetros de los ductos estarán de acuerdo a lo indicado en las planillas de carga de los planos o conforme indique el supervisor de la Obra. Las uniones entre sí, con cajas, curvas, etc. deben garantizar la impermeabilidad y resistencia del tubo. En caso de formarse curvas el radio no será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Estas no deben causar deformación alguna ni reducción de diámetro.

Las tuberías con diámetro mayor a 1” llevarán piezas especiales en todos los cambios de dirección (provistos por el fabricante). La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión no pasará de los 180 grados.

La distancia máxima entre dos cajas de registro no pasará de 500 diámetros del tubo.

En un mismo tubo la selección total de los alambres incluyendo su aislamiento, no pasará del 60% de la sección interna del tubo.

· Cajas de Derivación 

Para la instalación de toma de corrientes, interruptores, salidas de pared se utilizarán cajas metálicas.

Para la instalación de salidas de techo para iluminación, cajas de inspección y para cableado destinado a la interconexión de líneas dentro de la red de distribución, se emplearán cajas octogonales de 4” con salidas de látex al fondo, con profundidad de 1 ½” serán de plancha metálica galvanizada, todas las cajas deberán llevar su tapa correspondiente.

Las cajas de salida de enchufes deberán quedar enrasados con la superficie de la pared. Las alturas de montaje en caso de no estar especificado en planos son: interruptor a 1.05 m. del piso con la placa de 10 Ampi250 V. Enchufe a 0.35 m. del piso con placa enchufe de 15ampi250 V.

Todos los tubos que entran en las diferentes cajas estarán sujetos, garantizando una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.

· Conductores o Cables 

Se refiere a la provisión o instalación de cables conductores aislados bajo capa de PVC tipo TW con límite de seguridad de instalación de 600 Voltios. Todos los conductores a utilizarse en la instalación eléctrica serán unipolares con aislamiento de PVC para temperaturas de trabajo del conductor hasta 75° C.

Todos los conductores deberán tener el calibre AWG con la sección indicada en los planos de diseño eléctrico y de acuerdo a las normas en vigencia. Todos los empalmes entre conductores se realizan en cajas de paso o conexión. No se permitirán empalmes de cables dentro de tubos.

Para empalmes hasta el N° 8 AWG se podrán efectuar empalmes mediante soldadura y el lugar del empalme será cubierto con cinta aislante de PVC con nivel de instalación de 600 voltios.

· Tablero de Distribución 

Se refiere a la provisión y colocación de tableros de distribución en los lugares especificados en los planos. Cada uno de estos tableros debe llevar los respectivos interruptores termo magnéticos.

Los tableros de distribución deberán llevar su disyuntor principal, según lo señalado en planillas los tableros estarán encerrados en un gabinete metálico empotrado con puerta, bisagras y chapa aprobado por el inspector.

· Tomacorrientes 

Se refiere a la provisión y colocación de tomacorrientes en forma general se usarán dobles.

Todos deberán tener una capacidad de conducción de 10 amperios y 230 voltios, con posibilidad de empleo con clavija plana o redonda. Deberá llevar una inscripción clara que permita identificar fácilmente la tensión a la que trabajan 110 ó 220V. Deberán tener sus respectivas placas.

Estos dispositivos tendrán calidad no inferior a la marca SIEMENS, BBC o similar de origen europeo o norteamericano y con las características no minales de corriente según los planos para 220 V, con características de disparo K, capacidad de corte 12 KA o según indicaciones en los planos.

Los interruptores de capacidad mayor a 200 A deberán tener bobina de disparo.

· Conmutadores 

Se refiere a la provisión y colocación de conmutadores de acuerdo a los planos de instalación eléctrica. Todos estos artefactos tendrán capacidad de conducción de 6 amperios como mínimo y tensión de 230 voltios, serán de acción silenciosa  

· Lámparas Incandescentes 

Para estos puntos de iluminación se usarán bombillas de iluminación standard Argentina 100 W y 220 voltios provistos de una pantalla con zoquete correspondiente.

Deben ser para instalación con luminarias incandescentes, serán usadas en los lugares indicados en los planos.

Antes de la adquisición de las lámparas se deberán presentar muestras al Supervisor de Obra para su respectiva aprobación (calidad, forma y color).

6.9. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Además de observar todas las recomendaciones descritas en el párrafo anterior, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

6.10. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Instalación Eléctrica. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	18
	INSTALACION ELECTRICA
	GLB


19. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO 

UNIDAD: GLB

19.1.    DEFINICIÓN.
Este capítulo se refiere a la limpieza total del edificio, con posterioridad a la conclusión  de todos los trabajos y con anterioridad a su entrega.

6.11. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

6.12. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se transportarán fuera del edificio y terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lavarán y limpiarán todos los vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, revestimientos, etc.

6.13. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Limpieza Y Retiro De Escombros C/Carguio. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	19
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO
	GLB


II. PLANOS
FIGURA 1. PLANTA PRINCIPAL

[image: image1.png]Autodesk AutoCAD 2016

PLANOS GENERALES TINGLADO TIPO 3 MOD.dwg

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS





FIGURA 2. CORTE A-A´
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FIGURA 3. DETALLE PINTURA DE CANCHA
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FIGURA 4. DETALLE PINTURA DE CANCHA
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FIGURA 5. DETALLE POSTES DE VOLEIBOL
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FIGURA 6. INSTALACION ELECTRICA
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III. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA

El proponente debe contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas:

	EQUIPO Y HERRAMIENTAS MINIMO

	Nº
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	REQUERIMIENTO

	1
	Mezcladora de hormigón
	2
	por el total

	2
	Vibradora de concreto 35 mm de aguja
	2
	

	3
	Cortadora de disco/Amoladora
	1
	

	4
	Martillo Eléctrico/Neumático
	1
	

	5
	Compactador vibratorio manual
	2
	

	6
	Estación total
	1
	

	7
	Camioneta
	1
	

	8
	Volqueta 10 m3
	1
	


Otras herramientas menores requeridas como mínimo por el total  para el proceso son:

· Picotas (de acuerdo al número de obreros)

· Palas (de acuerdo al número de obreros)

· Carretillas (dos por tramo en ejecución)

· Combos medianos y grandes

· Barretas

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼” (mínimo tres por tramo en ejecución)

· Baldes, barrilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes

· Balizas de señalización (diurna y nocturna)

· Huinchas de medición

· Niveles

· Mangueras para agua

· Conos

· Cinta de Señalización

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

· Letreros de señalización.

IV. CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA
En el listado de volúmenes de obra se detalla los trabajos y la cantidad de volúmenes de obra a ser ejecutados.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	INSTALACIÓN DE FAENAS Y MOVILIZACION DE PERSONAL
	GLB
	1.00

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB
	1.00

	3
	DEMOLICION DE HORMIGON
	M3
	2.49

	4
	EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO
	M3
	13.79

	5
	RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMUN
	M3
	24.62

	6
	PICADO DE PISOS DE CEMENTO
	M2
	390.60

	7
	BASE DE HORMIGON POBRE 
	M3
	3.29

	8
	LOSA DE HORMIGON SIMPLE PARA CANCHAS DOSIF. 1:2:3 H=10 CM
	M2
	66.62

	9
	PISOS PARA CANCHAS e=5 cm CON JUNTAS Y ENLUCIDO
	M2
	390.60

	10
	JUNTAS DE DILATACION 
	ML
	42.10

	11
	PINTADO CANCHA MULTIPLE
	M2
	420.00

	12
	PROVISION Y COLOCADO DE ARCOS Y TABLEROS CANCHA MULTIPLE
	PZA
	2.00

	13
	PROVISION Y COLOCADO DE SOPORTES, POSTES Y MALLA PARA VOLEIBOL
	PZA
	1.00

	14
	HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE
	M3
	4.80

	15
	PISO CERAMICA PAVIC
	M2
	112.90

	16
	CORDON DE ACERA
	ML
	49.06

	17
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE REFLECTOR HALURO METÁLICO  400 W
	PZA
	4.00

	18
	INSTALACION ELECTRICA
	GLB
	1.00

	19
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO
	GLB
	1.00


V. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL TECNICO CLAVE.
RESIDENTE DE OBRA O SUPERINTENDENTE DE OBRA O DIRECTOR DEL PROYECTO 

La experiencia mínima será computada considerando el conjunto de Obras relacionadas con la construcción de cualquier tipo de edificación civil en los cuales el profesional con título en provisional nacional haya desempeñado Cargos Similares.

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	RESIDENTE DE OBRA (con permanencia completa en obra)
	RESIDENTE DE OBRA, SUPERINTENDENTE DE OBRA, DIRECTOR DEL PROYECTO O SUPERVISOR DE OBRA.
	GENERAL: 1 año desde la obtención del título en provisión nacional.

ESPECIFICA: Mínimo 6 meses de trabajos en cargos y obras similares.


Cada Experiencia será respaldada con los siguientes requisitos(a y b):

a) Actas de Recepción Definitiva, Emitido por la Entidad Contratante.

En caso que el Nombre y Cargo Similar del Profesional no figure en algún Acta de Entrega Definitiva y solo presente su firma y sello profesional, se deberá adjuntar además un documento que respalde o acredite los trabajos realizados (hoja de entrega definitiva del libro de órdenes, donde se encuentren registradas las firmas correspondientes).

No serán válidas las Actas de Entrega Definitiva en las cuales el Nombre del Profesional, el Cargo similar, nombre del proyecto, monto de la obra; se encuentren llenados de manera manuscrita y/o no tengan relación con el formato del documento.

b) Certificado de Trabajo emitido por la Empresa Contratista; indicando el nombre del profesional propuesto y el cargo similar, con referencia a la obra que se menciona en el acta de entrega definitiva respectiva. 

En caso que no se cuente con el certificado de Trabajo; se podrá presentar: el contrato administrativo por los servicios del cargo similar declarado en el acta (punto “a”) o la conclusión de servicios correspondiente. 

Dichos documentos deberán expresar claramente el nombre del profesional, el cargo similar, presentando las firmas y sellos correspondientes de las partes involucradas. Toda esta información deberá tener relación y coherencia con el proyecto respectivo al acta presentada.

El personal clave y mínimo es el equipo compuesto por los profesionales y/o técnicos comprometidos a ejecutar la obra, responsables del correcto cumplimiento de las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas del presente proyecto.

El personal mínimo para la ejecución de la obra deberá contar como mínimo con el siguiente plantel:

	PERSONAL MÍNIMO

	Nº
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	REQUERIMIENTO

	1
	Electricista 
	1
	por el total

	2
	Especialista Cerrajero
	2
	

	3
	Topógrafo
	1
	

	4
	Alarife
	1
	

	5
	Pintor 
	4
	

	6
	Albañil 
	8
	

	7
	Ayudante 
	15
	

	8
	Operador de equipo liviano
	2
	

	9
	Operador de equipo pesado
	1
	

	10
	Peón
	8
	


El CONTRATISTA deberá emplear el personal técnico mínimo mencionado en su propuesta, para llevar a cabo las funciones especificadas. Si el SUPERVISOR solicita él retiró de un miembro del personal o integrante de la fuerza laboral del CONTRATISTA, indicando las causas que motivan el pedido, el CONTRATISTA se ocupará de que dicha persona se retire de la Obra dentro de siete días y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el contrato. 

VI. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.
VII. OBRAS SIMILARES

Serán consideradas como obras iguales o similares las siguientes actividades: 

Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares

· Remodelaciones y restauraciones
B. CONDICIONES REQUERIDAS

VIII. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
El plazo de ejecución de la obra será menor o igual a 15 días calendario, que serán computados a partir de la fecha en la que el SUPERVISOR expida la Orden de Proceder  a partir de la orden de servicio. 

	LONGITUD (m)
	TIEMPO

(Días calendario)

	MANTENIMIENTO Y READECUACION DE LA CANCHA DEPORTIVA DEL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	15


IX. UBICACIÓN DE LA OBRA
La cancha deportiva se encuentra ubicado en el Distrito de Redes de Gas El Alto, Av. Juan pablo II Lado Cruz Papal S/N.
X. FORMA DE PAGO
Pago Total contra entrega de la Obra certificado por el COMITÉ DE RECEPCION. A este fin de forma total a la conclusión de la obra, el CONTRATISTA presentará al COMITÉ DE RECEPCION, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en tres (03) ejemplares un original y dos copias, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requieran, con fecha y firmado por el CONTRATISTA de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada.
El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación del informe de pago elaborado por la COMITE DE RECEPCIÓN nombrado por YPFB, para lo cual el CONTRATISTA deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizara a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 
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